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1.2.6 CUIDADOS
DIARIOS DEL
PACIENTE DE
U.C.I

El paciente crítico, debido a su situación de
compromiso vital, requiere cuidados continuos
y sistematizados, bajo un criterio de prioridad.
Es importante tener en cuenta, las tareas a
realizar en cada turno de trabajo (mañana,
tarde y noche)

Se participará en el parte oral,
conociendo la evolución de los
pacientes asignados durante las
últimas 24 horas, resaltando el último
turno. 
Aplicar tratamiento médico y cuidados
de enfermería según lo planificado.

 

Control y registro de constates
vitales S.O.M. y criterio de
enfermería. 
Colaboración con el médico para
procedimientos diagnósticos y
terapéuticos. Se actuará en
cualquier situación de urgencia en la
unidad. 
 Cumplimentar la gráfica horaria,
plan de cuidados y evolutivo.

Atender a demandas tanto del
paciente como de la familia. 
Control de tolerancia, apetito y tipo de
dieta. Movilización (cambios
posturales, levantar al sillón según
protocolo coronario…).
 Poner al alcance del paciente el
timbre.

CUIDADOS GENERALES
DEL PACIENTE CRÍTICO

 Comprobar las pautas
de medicación, cuidados
generales, alarmas del
monitor y parámetros y
alarmas del
respiradordo.

 



Si aparece dolor precordial, seguir los
cuidados de la pauta de angina. Cuidados
pauta de angina 
Informar al paciente que si presenta dolor,
que nos avise con urgencia. 
 Realizar ECG estándar y comparar con los
previos para valorar si hay cambios
significativos. 

1.2.6 CUIDADOS
DIARIOS DEL
PACIENTE DE
U.C.I

Verificar si todos los pacientes están en
pantalla completa y ajustar los límites de
alarmas.  
Control analítico según patologías (control
TTPA, CPK, Troponina T…) 
Para la implantación de marcapasos
transitorio y/o cardioversiones programadas,

Desaturación (Sat. O2150 mm de Hg
ó >20% de la basal). 
 Bradicardia (FC 120 lpm ó >20% de la
basal). Arritmias cardiacas.
 Hipertensión intracraneal (PIC >20 ó
>20% de la basal).
 Retirada accidental de tubos,
sondas, drenajes y/o catéteres. 

 U.P.P. 
Riesgo de caída y lesión. 
Contracturas, atrofias musculares,
anquilosamientos articulares y/o pie
equino. 
 Síndrome confusional de UCI
 Estado mental confusional reversible
secundario a la hospitalización en UCI. 

CUIDADOS
ESPECÍFICOS DEL
PACIENTE CORONARIO

POSIBLES
COMPLICACIONES DEL
PACIENTE  

COMPLICACIONES NO
INMEDIATAS 


